
MP
orientador/a

IN
IC

IO
 D

E
 D

E
N

U
N

C
IA

Policía de
seguridad

interna

Usuario/a

AMP

Pregunta al /a
usuario/a el asunto

¿Amerita
investigación?

NO

Canaliza a
módulo exprés

Canaliza a paso 1

Proceso:
Módulo de
atención exprés

Pide al/a usuario/a que
narre los hechos

Pregunta el
asunto

El personal no
proporciona
nombre y cargo

El trato de las y los Orientadores/as
es poco respetuoso. En ocasiones
las/ los servidoras/es públicos han
gritado y les han regañado a las y
los usuarios.

Narra los
hechos

Clasifica el
délito

Solicita
documentación

Identificación 

Comprobante de domicilio 

Acreditar propiedad

NO

¿Reúne
documentación?

SÍ

Registra
predenuncia

Solicita reunir la
documentación

Pide que
espere

Reúne
documentación

Regresa a la Físcalía Espera a ser
llamada /o

Llama a
usuaria/o

Toma la
entrevista

Imprime
entrevista Gira oficios

Entrega
copia de la
entrevista

Firma y plasma
huellaNarra los hechos

Pide que
vuelva en 10

días para
seguimiento

Regresa con
MP

Derecho de contar con asesoría
jurídica pública.

Las y los Ministerios Públicos no
informan sobre:

Los/las Ministerios Públicos no les
explican a las y los usuarios:
Cuál es el delito por el que iniciaron su
carpeta de investigación. 
Si iniciaron una carpeta de
investigación o un NUAT, el motivo y
lo que implica.

Los/las Ministerios Públicos
solicitan a las/los usuarios que
entreguen los oficios.

Las/los usuarias/os consideran que no son escuchados, han
comentado que en el momento en que el/la Ministerio Público
les realiza la entrevista omite detalles y en ocasiones, al revisar
lo redactado hay errores. En otras ocasiones, las/los
Ministerios Públicos no permiten a las/los usuarios/as leer la
entrevista antes de firmarla, las/los Ministerios Públicos leen
las entrevistas y solo se las dan a las/los usuarios/as para
firmarla.

Las/los Orientadores/as no
permiten que las/los usuarias/os
inicien su denuncia si no llevas
contigo los documentos
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